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CCONSTDERANDO :

Que es necesario proceder a La ratificación de La actual Junta Dinectiva
de La Federación Peruana de TENIS;

De conformidad con los Artículos 37” y 163” del D.L. 20555;

SE RESUELVE :

ARTICULO UNICO.- RATIFICAR a la actual Junta Directiva de la Federación -
Peruana de TENIS, La misma que está conformada por Los se

Ñohes :
LASTENIO MORALES COSTA, Presidente, Guillermo Jones, Vicente Macera, Luis
Scarneo Wilson, Jorge Jibaja Elías, Juan Antíalón Espinoza y Fernando Del-

_

gado, quienes ejercerán funciones hasta el treinta y uno de diciembre de -
mil novecientos ochenta.

Registrese y comuntquese.
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